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• E LA PIOVIIICI& BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

M M Mfku tac aUum M BMaxiw 

Mtkn, remuMUiluita d m -

«Mla, yan n wnMUmuKm, »»• 

SE PUSUCA UOS LUNES. MIÉRCOLES Y VliiRNES 

• l nriMrtkii Mi la CMrt»<arI» 4* 1» iMpmtaeióa jircTizeial, > eutro pe- ¡I 
• M « M s t t i * M K U & M u ttlmmkn, tth» p a n t u •] MBI*tra y quince 
fm**» ni i".s, s 1M ^WÜMIUM, p t p d t » d MUeitu U •useripciin. Loe 
» > t « «i» t*w» á> U «*>fItl M k t i i » M I iibr»~i- del tfiro mutno, tónu-
B i x t n u sé'i» DillM n I x i r t M i s t i s M ar trimeetre, 7 tnuemment* por la 
bataite « rittjla taararvlta. l a s aa»nv«' .OM atraiadaa w eou.u con | 
IKKWt* tr»»3j«Uial . 1 

Le» ftyiMatTi»t nftf? ¿a aria BMVtaaia «itOBaiia la aaaerípeítftt ten |l 
aiKnU' & l i watla iaaart» «m a l iavai it U CociUien -TOTÍICV»! pnbUeada » 
a i ^¿aarMi 4a t0íi Baurríx 4« ttata >0 T 12 <Le diciembre de 1005. ¡¡ 

Im Jrauaáuí UKXidpCaa, ata diatüuiia, d i n pmtaa a] a is . 
n t x u i a n . - ' l» , -xiaMaisaa eé i t i aua ¿1 — 

ADVEKTENC1A EDiTORlA L 

Laa diapoaioio&efl de laa autoridadea, excepto laa yn» 
•tn a inatalicia da parte ao pobre, ee izuaert&rta of -

eialmente, asímifimo cualquier anuncio concerniente a< 
aerneio SLaciOBKt que dimane de lae mismtts; lo de i £ ' 
terés particular prerio el peco adelantado de Teintr 
ccntijnoe de pefbta por cada linea de iceereión. 

Loa anunciM a Que hace referencia la circular de 1» 
Comietón prormcial, fecha 14 de diciembre de 1805, a> 
ecmplimiente al acuerdo de la Diputación da 20 da na-
Tiembre de dicho año, y cuja c i rcu i r ha aido publi
cada en loe BOLSTINU Onciaum de 20 y 22 de diciem
bre 7a citado, ee abonariu con arreglo a la tarifa que 
es mencionadoe BOLSTOW te inserta. 

I.**-

P f t R T E O F i C I f t L 

PRESSDENCSA 
OSL CONSefO DE MiNISTKOS 

& M. iiR»f Den A U 0 M 3 XIU 
{Q, D, Q.), S. M. ta RaliM Dote 
Vfttorti EiSsrJ* 1SS. AA. RR- «i 
rr¡i9d¡>« (!• Aitarlu • laiintoc, ctm-
U/.ini xla OSVMM ao u InworUntt 

«!í2«ndo Venir poieyendo, en con
cepto de dntflr, quieta y paciflea-
mente la finca da que aa trata, y tr«-
bs j-.iido datde b^cla mát de treinta y 
cinco afioi, formuló interdicto de re
cobrar la posesión, contra al Praal-
dente de la Junta admlnlttretlva,dua 
C'rilo Suérei, por haber destruido 
la pared y ordenado el peto de gana
dos: todo eüo sin derecho, y apesar 
de qaa la finca csUba sembrada da 
patatos glsontei y hsbas; cuyo In
terdicto fué susUeclado en primera 

tífica posesión de ¡a fines cerrada y 
aln sarvldumbío da paso de ninguna 
clase: 

Considerando que este hacho es 
poril sólo suficiente para danos 
trar la incompatencla d*l Ayunta
miento para reivindicar por si la ser
vidumbre a que hace referencia en 
su Instancia, por hsbsrse constitui
do ya nn estafo posesorio que 1a 
Adminlttraddn tiene el deber de 

De tgul bMMlldo Oainrt» ta. 
tmidm personas de la Aaguta Real 
PeaUla. 
(GMMk * KUrii del día 1S de tebre-

n de 1921). 

! respetar, ya qce sólo por excepción 
; y en casos recientes, y d« fédl com-

instancia ante el Jezgado da La Ve- \ probadua, pueda al Ayuntamiento 
cilla, que dictó sentencia, al parecer, :• reivindicar por si las Intrusiones: 

MiNISrSRiO 
DE LA GOBERNACION 

ADMIN1STRAC1ÍH 
Asesaría 

Visto el reenno de eirada Inter-
puesto por e| Alcalde del Ayunta
miento de Matallsna, en la provincia 
de León, y por el Presidente de la 
Junta eáministrctlve de Pardové, so
licitando la revocación de un acuer
do del Ge bernedor civil de la previn-
cie declarando Improcedente e'i ra-
qutiimitr.to de If.hibidón que aqué-
llcs tenían solicitado a lo Audlewcla 
de Valladotld en Inltrdlcto promo
vido por D. Msnnei Diez y Dltz: 

Resultando que dicho Ayunta-
jnlento acordó, en sesión de 87 de 
agosto de 1904, que D. Manuel Diez, 
dutlio de una finca denominada 
«Horno de la Cal,» procediese a de
jar libr» una servidumbre de psso, 
dando para ello el término de ocho 
días, a fin da que retírate el cerra-
miento existente en la referida finca 
rústica, cuyo acuerdo no cenata, con 
)BS corretpondienteg dl!lg:nclas,que 
!u ra notificado en forma reglamen-
talla al Interesado: 

Resultando que después de trans
curridos más da quine: tilos, se pro
cedió, en 5 de noviembre de 19:9, 
por ei Presidente de la Junta adtnl-
nlsh-f tlva de Parf'avé, a la ejecución 
dal tefirido ecuvrdo, dejando libre 
el pato a que aquei acuerdo se raft-
riay en que se dice consistía la 
aei vtdsmbre: 

Rtsoltando que D. Manuel Diez, 

dtdarando htber lugar al Interdicto, 
> troto qne consta que fué dicha tan
teada apelada por el Presidenta da 
la Junta adminlstretlve: 

Resoltado que al Alcalde de Mata-
llana, en numbre del Ayuntamlanto. 
solicitó del Gobernador civil requi
riese de Inhlbidón a la Sala da lo 
civil de la Audiencia de Vallailolld, 
rundándore en que el acto realizado 
por el Presidente da la Junta no fué 
más que el cumplimiento de una or-

: den de la Alcaldía en asunto de ta 
l competencia de la Corporación mu-
i nlclpel y en virtud de acuerdo edop-
• tado por ella, dentro del año y dia 
! qne la legislación marca, citando co-
í mo preceptos 1» gales, tn apoyo da 
; sn pretensión, el art. 89 de la ley 
| Municipal y ia sentencia de 28 da 
> febrero de 1911 y varios Reales de 
i entes resolviendo ccmnettnclts: 
í Rtsultsndo que el Gobernador 
f vll.oyendo 
l desestimó, 
! Junio úitin . . 

por el Presidente del Ayantamlenlo 
de Matallana, por entender que se 

. trata de una posesión quieta y pac!-
i f lea. que sólo puede ser alterada por 
I los Tribunales ordinstlot, y porque, 

además, tratándose de una vía pe-
curia de csrácter local, como pre
tende el Alcalde del Ayuntamiento 
de Mjtellara, no pudo acordaría 
admlnlttrativament* la reivindica
ción sin cump'ir lo dispuesto en ei 
RegtaRie¿.to de 15 de tg?sto de 
1902, entra cuyos trámites figura el 
de la «búiencla al denunciado como 
presunto usurpador: 

Considerando qua, fuera o no r.c-
tif.cadc «1 acuerdo del Ayuntamlen 

1 Considerando que compete a los 
; Tribunales de Justicia al amparar, y 
: en su caso, reintegrar en la posesión 
\ a aquellos que hzytn silo perturba-
: dos en ella, y qne en el caso pre
sente, no estando ei acuerdo de eje
cución realizada por el Presidente 
de la Junta administrativa de Par-
davé dentro de sus facultades, no 
cabe Icgalmeme promover compe
tencia agunaala Audlenda Terri
torial de Valladolld, que en la ac
tualidad conoce en segunda instan-

, da del Intti dicto que Interpuso ¿1 
D. Manuel Diez para recobrar ta 
posesión en que habla sido pertur
bado; 

: S. M. el Rey (Q. D. G.) In tenido 
a bien deiestimsr ei recurso de al
zada Interpueitto por el Alcalde dsl 
Ayuntamiento dn M:ta!lana y «I Pre-

' slihnta da la Jmts administrativa 

pesetas anuales y demás condide-
nes del pliego que está de manifies
to en esta Prlndpal y Estafeta de 
Sahagún, con arreglo a lo preveni
do en el capitulo primero, art. 2.*, 
del Rep'amento para régimen y ser
vido del ramo da Correos y modifi
caciones introducidas por Real de
creto da 21 da marzo de 1907, ta 
advierte que se admitirán las propo
siciones que se presenten en papel 
timbrado de 8.a clase, en este Ad
ministración y Estafeta de Sahsgún, 
previo cumplimiento a lo dispuesto 
en la Real ordan del MlniitMlo de 
HadenJa de 7 da octubre de 1904, 
hasta el dia 9 de mirzo próximo, a 
las dladtlat* horas, y que la aper
tura de piltgos tendrá lugar en la 
Dirección general da Cerreos, inte 
el Sr. Jefe de la División 1.a, el dia 
14 del Indicado marzo, a las once 
horas. 

León, 9 de febrero de 192!-—' 
El Administrador prlndpal acciden
tal. Puentes. 

Modelo de proposición 
Don P. de T. y T., natural de 

Vecino de , «a ob''S : r desempe
ñar la conducción diarla del correo 
t itre Medina de Rioseco y Ssha-
gún, por el precio de pesetas 

céntimos (en letra) armóte*, con 
arreg'O a Us condiciones conteni
das en ei pliego aprobado por el 
Gcblerno; y para seguridad de cstai 
proposición, acomptño a ella, y por 

que dicho recurso se refiere. 
Lo que de Real orden comurico « 

a V. S para su conocimiento y de- 5 
más cfactos. i 

Dios guarda a V. S. muchos sitos. \ 
Madrid. 5 Al febrero de 1921 

Sr. Gobernador civil de León, 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS 

Sección ¡.'•—Negociado 3* 
Debiendo precederse a la c»'«-

bredó.1 de la subsita para contratar 
. la corrtapondejida cficiul y pública, 

to de 27 de agosto da 1904, es lo en automóvil, entre Medina de Rio 
derto que el liitereiado D. Manuel 
Dltz y Díaz estaba aa quieta y pa-

seco y Sahfigán, por término de 
cuatro altos, btjo el tipo de 20.000 

(Fedn, y firma de! Ingresado,) 

GoDierno civil de la proráeia 

Circular 
N-'tubienio cumpiliolos A'ca',-

des que a continuación se menea
rían, ei servicio que se les reclama-
pa en mi circular d : 17 de añero pró
ximo pasado, publicada tn «I BOLE
TÍN OPICAL de la misma fecha, a 
pesar de huber transcurrido con ex
ceso el tltmpo quü se les señalaba, 
he acordido Imponer a cada uno de 
los mismos, y el Secreterio cía la 
Corporación, ei máximo de la multa 
que determina ei art. 184 de ia ley 
Municipal. 

Al mismo tiempo, se previene 



qtw di no varlf'ctr.'o ra «i liapra-
rrogtbi* p'izo de tercer dfa, te las 
•xlglri la mponiablUdtd csntl-
flalMita, por IU deiobeditoci». 

Ls6nl4d»fíbrerodel9il 
El Oobnmador Mterlaa, 

fosé Rodríguez 
F A L T A N 

Actbedo 
A buei. 
Arddfl 
Armonía 
Attorgi 
Banavldei 
Barclanoi dal Pirarao 
Beriangi 
Bollar 
Brazuelo 
Burón 
CabHlanei 
Campo da la Lamba 
Candín 
Ctrriefdeta 
Cañizo 
Cattrlllo da Cabrera 
Cattrlilo de la Va'duama 
Cattroconfelgo 
Cea 
Cabanlco 
Clmanat da !a Ve(a 
CUtlarno 
Conrillos Je lo* Oteros 
Chaza* de Abaja 
Enclncdo 
Gr»|<l da Campos 
IgUefta 
La Pola de Cordón 
La Robla 
La* Omafla* 
Llamss de ia Ribera 
Matallana 
Mariaa de Parada* 
Ocnda 
Páramo del Sil 
Pnente de Domingo Fldrez 
Rabanal dtl Camlso 
R«yero 
Riega de !n Vf ge 
Rloeco de Tapia 
Sthrllces del Rio 
San Emiliano 
San Eíttbjn de Valdneza 
San Mllián de los Caballero* 
Santa Colcnba da Coraailo 
Santa Marta de la lila 
Soto y Amio 
Torero 
Turcls 
Tfuchit 
Valdepolo 
Valdesamerlo 
Valdavlmbre 
Valverde de A Virgen 
Vallecülc 
Viga delrfsnzcae» 
Vegi» da! Cordado 
Vlllabraz 
VUlacé 
Vlltaltmor de ¡a Vega 
Vlilígití^ 
Villahsrtiüte 
Vlllamañir. 
ViilaqnHar.bre 
Vlllaturlai 
Vlllszanzo 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO 3.° 
Con esta fecha M aiava al Mlnis> ; 

ttrlo de la Qobaraaclón, iccmpaila- . 
do dal expedienta, el recurso da al- ] 
zada Interputito por D. Tibnrtlo ,* 
Garda, vedno de Valdemorllla, • 
Ayuntamiento de Irsgre, contra pro- ; 
videncia de eate Gobierno que la 
Impueo la iru'ia de 200 peaetas por 
Mas faenar y promover aacáadalo ea 
la «a pública. 

Loquasa haca público en asta 

periódico oftctal en campllmlanto 
de iodlspnesto en el R:g amanto da 
Procedimiento Administrativo. 

León 12 de febrero de 1921. 
HGotonedn ieterine, 

José Rodríguez 
Preeapaeatea •aaBlelpalea 

Circular 
Na hib'.éndoM pretentaio en al

ta QoHamo, por la mayoría de lo* 
Apuatamlento*, para n debida apro-
baddn, los prenipaatto* ordinarios 
que hm de regir durante el próxi
mo ejercicio de 1921 a 22, tetan
do, por tanto, a lo dlrpueito en el 
articulo 190, en relaclóa con el 155 
de la ley Municipal y a la circular 
de asta Gobierno Inser'a en el Bo 
LSTÍH OFICIAL de 15 de noviembre 
último, prevengo a lo* Sret, Alcal
de* que ?l el dia 25 dal corriente no 
llenan cumplido e*te servido, les 
Impondré desde lutgo el máximum 
de la multa q-ie séllala el art. 181 
de la ley Municipal, con la quedes-
de Intgo quedan conminado:: sin 
periulcio de disponer salgan Comi
sionados a receger los citados pie 
supuestos, con las dietas a costa da 
aquallaa eutoridades. 

León 1! de febrero da 1921. 
Bl Ooberudor ínterin», 

José Rodríguez 

Mi Ñ A S ~ 

DON MANUEL LÓPEZ-DÓRICA, 
IKCBNIBBO JEF8 DEL DISTRITO 
MINERO DE 8STA PROVINCIA. 
Hago *ab*r: Que oor O. Adriano 

Becerrii. Vnclno de León, ei. repre
sentación de D. Urbano MedlaVIlia 
Medraao. vecino de BCTUSÍO (Pa-
lencla). se ha presente do en el Go
bierno civil ¿i cuta provincia en el 
dfa 22 del mes de noviembre de 1910, 
a las diez horas, una solicitud de re
gistro pidiendo la demasíe de hulla 
ilamada 2.* Demasía a Regina, si
ta en iérmino dsCamposolliio, Airan-
Umiento de Llllo. Hace la designa
ción de la dtaJa da.-naiía, en la for
ma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las mina* 
tRcg ne> y <2.* Generosa.» 

V aaiMando heof.c- coasar atte 
teresado que tiene raalizadc el de 
pítito üi'F'ew'iía per l * Ley, «e hr 
aámitido éicaa «dftdM por áscr^l; 
M á-. Gífcamicíor, ¡luí p-irisiris ¿Í 
tare*,-?. 

La qaa se emmcla por medio ii) 
presenta «¿Icio para t¡5* en el tí; 
ntinu te («sents ¡lias, contados Í.-Í 
és ta lecha, pteénn ytasetitai w ai 
Q.Tbtaftsí: civil ni <iJti»;c:;sM ¡os 
in»e s» consl Jerarsm coi; ¿erecta a! 
todo a psrte de: isirwic «üdiodo, 
»«a6n previ»?» «1 art. 24 ie !e Ley. 

Bl expediente tiene e! núm. 7.773 
L«ón 10 de enero de 1921.— 

M. López Dórlgi. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Anuncio 
Acordada por esta Comisión la 

venta de 25 chopos que cercan el 
vivero provincial, y otro* 15 má* que 
hay en las Inmediaciones del pueblo 
de Veg«quemada, ba(o el Upo da 
550 pesetas, ** admiten, porténd-

aodadlrzdl», en la Secretaria da 
la Corporación, proposiciones en 
pl!egO cerrado para «diudlcar dichas 
plantas al autor da la proposlclóa 
más Ventajosa; entendüadoae que 
será da an cuenta el apeo de los ár
boles, con las ccndldonea que se 
determinen, como Igualmente el 
transporte en el plaza que se marque 

León 9 de ftbrero de 1921 —El 
VlcepreiUenta, P. A , F i 'x Ar-
#fe./o.—EiSeastarlo, Antonio del 
Pozo. 

OPfCINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE UÓN 

Secciin facultativa de Montes 

7.* REGIÓN 
d rea la r 

A los efectos orev-nidos en el ar
ticulo 52 de In Initmcdón para el 
régimen de la Sección facultativa de 
Montas, de 19 da S'ptistnb-o de 
1800, los Ayuniamlsnlos duaflos de 
montes qaí no revfxten cirásttr de 
Interés genera' y que como tales de
penden del Ministerio de Hadanda, 
deberán remitir s esta R-gldo, den
tro del presente mas ds 7;brero y 
muzo próxlmn, relaciones detalla
da» de los aprovechamientos que ne
cesiten utülz" durante e1 próximo 
año foroital de 1921 a 1922. Esta 
Jsfaun espera dal celo y activlded 
de ios Sre*. A'caldes, que tas relé-
clones de itferenda se formulen y 
remitan en el plazo marcado, y sean 
fiel reflejo de las neceaidades de los 
puib!o«, para armonizar, en ¡o posi
ble, sus interéseteos los do los 
montes. 

León a 8 de fibrero de 1921 — 
El Ingeniero lifed* leR.-glón.Fran-
dice NsrpéH.—V.'B0: E; D'̂ ega-
do d) Hacienda, José Marta F- La-
dreda. 

cinco cfloi, qae podrán prcrrrgana 
por la tádts de uno en uno, y lia 
que e! predo máxima de alquiler, 
exceda da quinientas sttante y dn-
oo pesetas annales. 

Las proposldonea se presentar!* 
dorante los veinte di» slgaleatee al 
de la ptbHcsdón ¿t este anaacto en 
e! BOLETÍN OFICIA', da la provtl-
da, a las horas de cfldra, en la *•> 
ferida Almlnlitraclóa ds Correos, 
y el ú'tlmo dia. huta Iss circo de la 
tarde, pudkndo antes enterarse allí, 
q ilen lo desee, de las bnaes del con» 
enro. 

León 7 de febrero de 1921.—Ef 
Administrador principal, Juen Priaa. 

\ AYUNTAMIENTOS 
Alcaldia ecnsti/uc/oñJl de 

i San Emiliano 
Teimlrado el repartimiento gene

ral lebre la* utliModes, para cubrir 
el défJdt qie resuitj en el proa-
puesto de este AyuntwmieRto para 
el aflo económico scius!, sa hilla 
expuesto al público en esta Secre
tarla per término de quince días, pa
ra oir reclamsdones. 

San Emiliano 5 de librero da 
1921—El Alcalde, Mirlaco Martí
nez. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Circular 
E.i cumplimiento de lo que pre

viene el art. 324 del vigente R g!a-
mentó de! Impuesto de Censamos, 
etta Adminlitradoit ilema la «ten
dón ds los Sres. A'caldes-Praslden-
Ug da los Ayuntamientos de la pro
vincia, y les requiere país que satis
fagan el cupo de coniumos corres
pondiente el 4.* trimzatre ds 1920 a 
21; advlrtiéndeles que de no Veri
ficar el Ingreso precisamente dentro 
del presente mes, se les declarará 
responsables, con los Concejales, 
de su Importe, sin perjuicio de exi-
giriej ad;már las responisWMadíS 
a qua haya lugar. 

Líán 10 de febrero de 1921.—El 
Administrador da PropledadeStMir-
ctlInoQuiréi.—V." 8 °: El Dele
gado de Hadenda, P. Ladrada. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEON 

Por orden de la Diracdón general 
de Correos y Telégrafo*, se convo
ca concuño para dotar a la Esta
feta da Vllisfranca del Blerzo, de lo
ca! adecuado, con habltadón para 
al Jefa da la misma, por Hampo da 

Alcaidía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Sfgún ms participa e! Preside» 
te de la Junta administrativa dal 
pneblo de San Rjaidn, el día 29 da 
enero ú'tlmo fui encontrada en al 
campo de dichj pueblo, una ygaa 
cuy» sdiss se «xpr-isaa a conti
nuación, la cual ha crdwado depo
sitarla en caza de dicho Pr»íliente. 

Lo que se anunda ai púb'ico pa
ra qie llegue a conocimiento de Sfc 
duiñoypa-da presentarle z reco
gerla; pues en ot/o caso, se proce
derá d ¡o díspuento eie.'Rjal ds-
creto de 24 de abril ds 1905. 

Se las 
Pslo u jo. frente corónala o Kan-

ca, ojos g ;rzos, en zona i i las pa
tas ocatcoblaitco, alzada un metro 
treinta y ocho ceniim-Up». 

San Juta de (aV g> SdeM»*-
ro de 1921.—El Alcalde, Lado 
Abad. 

Atea'dta eonsfifueional de 
Izagre 

Ign :rán(!ose el parsdero dsí mozo 
Victorino Mirla A onso RÍCIOJ, a'ls-
tad ; en tste M-^lcIplo como natu
ra! del rnlsffio, «I como ei de aut 
pfdrei, le citi par millo d;i pre-
ssrite pzrü q\!s comparezca por sf 
o por medio dn otra persona, af 
al sorteo y c'aslflcaclín y declara
ción desoldados, qux tendrán lugar 
en esta Casa Conílstorlai el 20 del 
actual, a las al-te, y e! S da msr-
zo próximo, a las echo, rospsctlVa-
mentr; aperc'bldo que ds no compa
recer, !e parará ei ptrjulclo a que 
haya lugar. 

Izsgre 3 de febrero de 1921.—El 
Alcalde, P. O., José Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Calzada del Coto 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de eite Municipio para al 
reemplazo actual, «l moza Cipriano 
Alonso González hijo de Jerónimo 
y Amalla, e Ignorándole su parade
ro, asi como ai ds sui padres, aa la 



Citi por mtd'o d«: r.-esrntü sfiadt* También iré m.>i¡:Jiís:=> 0*R3f« 
qu* companzca en ettai Casas 
Contlttorims les áln 20 ¿el ectual 
y 6 de marzo próximo, que tendrán 
logar el sorteo y clasiflcaciin y de 
dsnclóa de soldados, rupñtlfe-
mente; aperdtriéadcie qae de no 
hacerlo, s a i ¿celando prófugo. 

Calzada de! Coto 10 de lebrero 
de Itíl.—El Akalds, B. Montes. 

Alcaldía constitaclonal de 

Ignorándote el paridlo de les 
mozos nacidos en esta Municipio en 
el alio di 1900, que E! final se axpre- \ 
un, y haiiáridase comprendidos en 
el alktmntento para el reempla
zo del ejército d»l aflo «ctnal, y no 
habiendo podido SÍ! notlflcsdos per
sonalmente, se edvferte a loa mis
mos, a los padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
cayos domldllss o residredas tam-
bKa se desconocen, que por el 
presente edicto se le; d u para que 
comfwttrcan el sorteo y dailflca-
cldn de soldados, qse tendrán elec
to, respecttonreiite, ios días 80 d»l 
corriente y 6 de marzo, quedando, 
para el caso de no comparecer, 
aprrerclb'dox con ¡a deciandán de 

Ab.<jo Lera, que su hijo PaaiUno 
Ares Lwa, de W afta» M «dad, na
tural de Prlaraoza, en etta Dlitrito, 
se ansentó de la cata materoa en el 
mes de mayo del ello ú llmo. Igno
rándose su actual paradero; Vestía 
blusa azul, pantaldn y chalaco de 
pana negra, alpargatas y bjlna ne
gra. 

Ruego • las autoridades y de-
nis sgtntes, so tasca y captan, y 
caso de ser habido, lo pongan a dis
posición de esta Alcaldía, para su 
entrega a la madre q<!s lo reclama. 

LupegoSSde entrada 1921 .—El 
A calde, Situmlflo Alsarez, 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
Por reso'ucttn del Sr. Juez de 

Initruccián de esta partido, dictada 
en ctsua scgaldj por corrupción de 
menores, contra Contlantlna Ordd-
fiez Al«arez y otras dos más, se h i 
acordado citar por medio de la pre
sente a la menor Emilia Sun Mwtfn 
González, pera que dentro 4*1 tér
mino de diez d'iit comparezca ante 
la audiencia de eita Jrcgado para 

_ aar reconocida por el Médico fo 
prÉÍ,T¿ot y Üeiíi?:res?oñÍKMÍáadesT | [S '9 : ! . " " . - L " TJí. 

Mozos que se citan 
Víctor González de Arlspe 
Valentín Pérrz López 
Tomás GnrzSi-z Gonzá'ez 

' í edad qie puedá tener, toda Vez que 
R no aparece en e< Reglttro clvl! ni en 
§ los Ubres parroquiales. 

León 29 *s enero da 1921.—Are-
leola A'echaVale. 

Vaientln Fernández Pér*z 
Valderrey 9 de febrero de 1921. 

E! A'cslde, Fernando Martiaez. 

Alcaldía co stilacional de 
Villamontdn 

Stgán parte qae en «ta A'cs'dlá 
presenta D. Modesto Juan y Joan, 
Vecino dal pueblo de VIHsmonlán, 
el i l i 27 de! m:s. de enero último 
la dataparcclij de' un pudo de su 
propiedad, una jegia, Cúy.-,s sclies 
se dan a conilneaclúii. «I.; saber su 
paradera ap-.ssr do las' gasUónes [] 
practicadas. 

Lorenzo (Mann?;), Igiorándosa 
el tegundo Mpeilido, asi como las 
demás ctrcuiKt?nc:a>, seMéndose 
tan adío que es ofldal de peluquería, 
domldlla» ú tlnamente ea etta vi
lla, proctiaio en causa por h rto, 
comparecerá ante este Juzgado ea 
término de dltz días, a ssr Indagado 
y conttUuIrfs en prlildn; bajo aper
cibimiento á - qje ti no lo verifica, 
será dcclfrtio reb-id» y le parará 
el perjuicio s qas hubiere lugar en 
dertchc. 

, Dada en VilM.-aaca del Blr:rzo 26 
| decnaro d-!921.—Diría Lago.—31 
• Sorratarln Al(;«4n S i . t n 

pie ydeihírrada, a zada como de l £Sn!?''B,', ícl »0Pe',poI " . " K 
1,360 metros, o »ea sais cuartas» ) contra Aitonlo Amigo 
media, cen un ojo g;rzo. 

Vülamontán 2 de febrero de 1921 
El A'calds, Mjrlsno Lipsz. 

Alcaldía constitaclonal de 
layego 

y dnenenta céüflmoi y costas, se 
sacan publica anbasta, que tendrá 

• log ' •! ocho de marzo próximo, a 
: las diez de la madana, en el local 
. de este Juzgado, laa fincas que • 
; continuación se expresan, verificán- i 

dosa el remate en ia forma que pre ; 
ceptdi el art. 1.499 y concordantes 

• de le ley da Enjulcamllanto df II, o 
' sea que no sa admitirá poitnra que 
' no cubra las dos terceras partes del 

•vatto; para tomar parte en la 
: subasta debarán los lidiadoras con- ' 
signar el disz por ciento del valor 
que sirve de Upo pira l i subasta, y 
que no as han suplido los títulos de -

; propiedad da ios Menas embarga
dos, qoe son: 

Un pedazo de tierra, si sitio de ' 
' las Coimm», término de Harta: : 
• linda Etta, camino público; Sur. Vlc- ' 
f tor Arias; Oaste y Norte, de Josefa ? 

Q<rda; tasado en dncttenla paratas. í 
Otro pedazo de tierra, al miimo .< 

' sillo qa» •! anterior: linda Bita y 
Oiste, camino público, y Norte, de 
Migue! Fernández; tasado en dentó : 
veiotldnco patetas. i 

Otro pedazo da tierra, al sitio da : 
: los Teso», dicho término da Horta: > 
: llndi E«te camino público; Sur, ' 
Bernardo Gírela, y Oeste, da Ma- : 
nuel Igieslas; táralo en valntldnco ^ 
pesetai. j 

Dado en V-ilifranca dsl Blerzo • .-
1 dos de febrero de mil novedentos ; 

Veintiuno.—Bi Juez munldpal, Da- ', 
rio Lago —D. S. O.: El Sjcretario, ' 
G^nzato Magdalena-

EDICTO 
Don Dsilo Lsga Pérez, Jiex rounl- ( 

cipa! dj ViliefMiica dal Blerzo. ' 
H^go saber: Que en autos de Jal- -• 

do vsrbjl dvu ugaldos en eite : 
Juzgado por D. Pedro Lence Váz- • 
quez. COTIO demandante, contra Ino- " 
cencío Ganzález y su espose Cris- : 
tina Garda y Garda, Vsclnoi de ! 
Hxta, y en rebaldla, sobre pago de 

ANUNCIO PARTICULAR 

CmapaMa de I M C M B I M S 4 » 
Hierr» M Marte « • Bayate 
En virtud de lo dlipuesto en Rant 

orden del Ministerio de Fomento M 
29 de odubre da 1920. en las la
chas y h iras que se seJIaian, se pro* 
cederá a la venta, por esta Compa
ñía, en pública y primera subasta, 
en las estaciones de destlao, de las 
expedidonfsque a contlnuadóa se 
expresan, por no habana presenta
do ios coniignatarlos a retirarlas, 
cuyas partidas aerá.i vsndld» sepa
radamente: 

El día 22 del actual, de once « 
doce 

86, p. v., da Q isreflo para VIBe-
dangos. da unv.gin da pitaña, pa
so 14.000 kilos, facturado el 14 4a 
enero da 1921. 

87, p. v., de Queresa para Villa-
dangos, de 180 bultos de pizura, 
peso 5.000 kilos, facturados «114 
de Idem de Idem. 

16.387, p. V., de Vendrell para 
VUladang», de cuatro jsnlas vadas, 
paso 48 kilos, facturadas el 1C da 
diciembre de 1920. 

1.316, g. v., de Alnqulnn para 
Vlíladangos, da dos Jsulas Vüdaa, 
paso 10 kilos, facturadas el 8 4a 
Idem de Idem. 

1.349, g. V., de León para Vlíla
dangos, de un saco d« carbón, parn 
30 kilos, facturado el 14 de euara 
da 1921. 
El día 24 del actual, de once « 

doce 
1.325, p. V., de Barruelo para Va-

SS£ft;SU7SV ' auem»; de«„.piedra. p ^ 7 0 0 ¿ -

Etpero á i fes autoridades adml- • Secretarlo, All.edo Sixto, 
nUuatWit, la Guardia dvll y demás, | _ _ _ 
lo porgar, en conodmlcnlo dí la mía i „ 
o de! I.Tt;-resEÍo, caso da saberlo. I . fot ««otocM" *> «sla f achs. «He-

Les stftas de la yegua son: ednd I i»4» w a S r - Juez de instrucción 
B ahos, pelo rojo, con una mancha ! d« e5ta el»*»* » su parUdo «n can-
blanca *» la frssíe, c-lzona da un f " ^ I? *!í^L.,obrs •5t5,1. " " 

Va-
i Ulnas, vecino de León, to tero, jor-
; ralero, de 26 años, sa cita, l ema y 
¡ emplaza a ette procesado, a fin de 
J que en el término de diez días com-
I parezca ante este Juzgado al obitto 
i da ser emptezado en dlchü causa; 
i apercibido que ai no lo vtriflca, será 

Según me pnrtldpa D. Rsflno } declarado rebelde y le parará el 
onzáltz, Vidno de Priaranza, en ; perjuicio a qae hubiere lugir. 

Attorga 27 de enero de 1921.—El 
Secretarlo judicial habilitado, Gsr-
mán Hernández. 

can a pública subaita, que tendrá 
lugar el ocho da mwzo próxluio, a 
laa diez de l i msilaiia. en el local 

los, facturada ai 2 de dldemb/e da 
1920. 

^ . • -; ^ . i , ; OT-229. P- V., de Zamora para 
da asta Juzgada, las fincas que a - Vefluelllna de Ires sacos d* diriMa. 
conUnuaddn ae expresan, varlflcán- •> ™ ! ™¿« ¿,~. . f "V8".™" 
dose el remate en la forma que jw- ?iE0»' P"0 »5.W'«. facturados a l » 
ceptúa el art. 1.499 y concordantes • de octubre de Idem, 
da la ley de EnjiildamUnto dvil, o I 42.142, p. V., de Santander para 
sea que no se Kdmltlrá postura que ; Vegueülna, de una caja de cetVaza, 
no cubra las das terceras partes dal I PM0 45 küot factur¿da el 22 4a 
aveiuo; que para tomar parta en la = J, D " M 

este Distrito, «n el mes de mayo 
de) alio último deeparedó de la ca
sa pstarna tu hijo Joaquín González 
Lera, de 20 cflss da edad Ignorán
dose desde cquella fecha su actual 
paradero. 

LRS stftai son: pequeflo, moreno; 
vestía pantalón, chaqueta y chaleco 
da pana de cordón color claro, cal
zaba tipatcn borcrgefes de becerro 
Kanco, con boina negra. 

Ruego su biisca y captura, y ca
se da ser hiblio, lo conduzcan 9 as
ta Alcaldía, para su entrega al pa
dre. 

EDICTO 
Don Darlo Lago Pérez, Juez munl

dpal de Vlllafrasca del Blsrzo. 
Hago sebet: Que en autos de jul-

do verbal dvll seguidos en esta 
Juzgado por D. Pedro Lence Váz
quez, como demandante, y Cristina 
Garda y Girda y su esposo Ino
cencio González, vednns qu* fue
ran de Horts, haf au rebeldía, sobra 
pago da doscientas quince patetas 

aubaita tkberán los lidiadores con 
slginr e! diez por ciento del VJ'.or 
que slrVs dí tipo para la subasta, y 
quenosnh^ngruplldo ¡os títulos da 
propidad & ios blanes embargados, 
que son: 

C.-i»n e- el barrio del R-bolo, de 
alto y bajo, en el purbio de Horta: 
Iluda Este, con lüccendo González; 
Sur, Domingo García; Oíste, Ma
nuel Iglesias; Norte, camino, y por 

; al Este, con sus entradas y salidas; 
tasada en den'pesetas. 

Un pedazo de tierra, al sitio de la 
Rtgjera, en término de Horta, que 

. linda Este, camino público; Sur, 
• cauce de aguas; Oeste y Norte, sen

dero público; laudo en dentó cin
cuenta pesetas. 

Dado en Vlilafranca del Blerzo a 
i dos de librero da mil novecientos 

veintiuno.—El Juez munldpal, Da
rlo Lago.—D. S. O : El Secretarlo, 

. Gonzalo Magdalena. 

60.154, p. v.,deO;otpara Vegua-
lllna, de un b/tltu de Imágsnss, pa
so 64 kilos, facturado el 23 ds agos
to da Idem. 

43.123, p. V., ds ValladoUd para 
Vegueillna, de cuatro cajea da car-
veza, peso 210 kilos, facturadas el 
26 de Idem da Idem. 

16.396, g. V., de Palenda para 
Vegueilina, de un bulto de hierros, 
p:>so dos kilos, faclnrado el 214a 
junio de Idem. 
El día 22 del aciuat, a las once 
2.208, p. V., deValIadolld para 

Siria» Martas, da dos cajas de Ja
bón, peso US kilos, facturadas al 
16 da enero da 1921. 

León 11 da feb.-sro de 1921.—El 
Inspector prlndpal de la Explota* 
dón, Ciríaco Martin. 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E LEÓN 
No habiendo sido satisfecho el canon de snperfide correspondiente el aflo de 1930, de las minas que a continuación se relacionan, han quedado cr-

é».iaii las lespectñn concesiones, por ministerio 4e la Ley de 29 de diciembre de 1910; habiendo sido declarados francos y reglstrables sus terrenos, 
con fecha de hoy, por el Sr. Gobernador dvil: 

M a u r o 
Nombra do las minas 

7.400 
T.4D2 

F ¡0 
7.458 
4.052 
3.879 
4.CS8 
T.165 
6.885 
4.458 
3.475 
• 046 
7.162 
S.5S9 
5.600 
B.860 
7.551 
4440 
7.160 
7.Í54 
7.356 
7.485 
4.116 
5.650 
7.088 
6.450 
4051 
4035 
5.932 
7.324 
7.374 

7.375 
6310 
6.558 
6.3(9 
6.118 
5.469 
7.082 
4.428 
S.177 
4835 
1.729 
7149 
6133 
6.881 
6.625 
5 897 
6 835 
5.862 
7.442 
7.239 
5.484 
S.887 
6.192 
6.9C6 
6.905 
4.701 
6.548 
5.133 
7.C60 
4.924 
5.485 
2.322 
7.512 
5.163 
3.755 
6.904 
3 687 

Hiotnl Perta-
nettcias 

MtnoUta Antimonio 
Tomás.. „ t 
Lamlta Cebra. 
Rosarlo > 
Braflera(La) » 
B«gc(la 3." Hlarro.. 
Conchita 
De [cíes 
Emilia 
Ccrcepelón (Le). 
N«la 
Fe(U) 
Plácida 
Esperarza 
Ferrara 
Idem 2.a 
Libertad 
Dolrret 
1.' Berctari 
Resallo... 
Herminia 
Maifa del Pilar (Amp.e). 
Amparo 
Sallas 
Idem (Ampliación a )— 
Consocio 
San Felipa 
Btgcfla 4." 
Idem 5." 
Idem Idem (Ampliación t) 
R glnaOdsm a) 
Ai gustlcs Enedlna (pri

mera Ampliación a)... 
Idem Idem(2.»Idem).... 
Accmpellada 
FotmMfible 
R-.noVada 
Argetlto 
Gvadalnpe • 
Espererza -
Esteban 
Felipa 
Josefina 
Jullcna 
María de las Nieves 
Mercedes 
Idem (Ampliación e).. . 
Pez (LE) 
Bienvenida < 
Argfrttoa 
BMbnena 2.• 
(sidra (La) 
Jostfa 
Urilír (La) 
Falda Rota (La) 
Felicia.. 
Mrrl-Carmen 
Lola 
Ccttellota 
Juanita 
Plícida 

res Amigos 
Ampcro (Ampliación a). 
Mcdelo 
Angelita 
Angustias Er.tdlna.... 
Elisa 
Dios te salve, Regina . . 
Msrgsrlta 
Concha 

Hulla.. 

Oto.... 
Plomo.. 

aM 
18 
5 

28 
40 
20 

190 
21 
60 
82 
18 
80 
30 
40 

123 

Ajuntaasintos 

Maraña 
Idem 
Baijas 
Llllo 
Pa'aclos del Sil 
Balboa... 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Cestrlllo de Cabrera. 
Cls tierna 
Congosto 
Ciémcnes 
Lineara 
Molina saca 

Maual Maestre 
Segando Ferrelr* 
Augusto Martínez 
Esteban AlVartz. 
Joaquín González 
Sociedad Salcedo y Ustara. 

20 Idem.. 
100 

5 
50 
12 
24 
36 
32 
53 
54 
20 
62 
24 
30 
77 
18 

70 
35 
16 

1.793 
30 
24 
24 
24 
17 
7 

15 
12 
35 
18 
12 
4 

30 
14 
8 

16 
37 
7 

48 
5 

842 
60 
20 
20 
14 

213 
15 
20 
8 

90 
24 
30 
34 
20 

Propietario 

Madrid 
Perroi 
Villafranca dei Blerzo. 
Burón 
Pelados del Sil 
Bilbao 

Oenda 
Páramo del Sil 
Pon ferrada.. 
Idem 
Rebana) del Camine.. • • 
Se nía Colomba.,... 
Trabadelo 
Idtm 
Idem 
Valdeplélago 
Vegada Bspioarcda. 
Vega de Va torce... 
Idem 
Idem 
Vígemlán 

Vllltfranea del Blerzo. • 
dem 
Cármenes 
Idem 
Idem 
Crrrocera 
Idem 
Cistiern 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Brindis Stárez 
Leopoldo de Mata 
Esteban Eízegulrre 
Indalecio de la Puente.... 
Manuel Benito 
JosC Ardura 
Marcelino Sudrez 
Idem 
Manuel Benito 
Daniel Gorzález 
LuIsG. Busto 
Joaquín B. del VaUe 
Tonblo Martínez 
Jciús Martínez 
Slnforlano Cerezales 
Salcedo y Ustara 
Idem 
Felipe Fernández 
Felipe Ramón 
Salcedo y Ustara 
Idtm. 
Idem • 
Bernardo Orejas 

Bernardfno Farnández.. 
Idem 
Benjamín Fernández... 
Vicente Crecente... 
Ber. jamln Fernández... 
Angel Beltrán 
Urbano Fernández 
Casto Alvarez 
Esteben Eizegslrre 
Felipa Diez 
Lorenzo Villalba 
Felipe Diez 
Franclaco Gutiérrez. 

Dearici» 

Félix Balbuena Sebero. -

Idem 
Quíntela de Balboa.., 
LaBafieza 
San Sebastián. 
Bemblbre 
León 
Idem 
Barco da Valdeorras.. 
Idem 
León 
Fabaro 
Oviedo 
Idem 
Madrid 
Astorga 
Babea 
Bilbao 
Idem 
Pt jares de los Oteros. 
Esplnarcda 
Bilbao 
Idem 
Idem 
La Vecllla 

Ca cábelos 
Idem 
Campo 
León 
Campo 
Rloseco 
Carrocera 
Aleje 
San Sebastián. 
Olleros 
Sabero 
Olleros 
Rt bledo 

Fabero < 
Polgoso 
¡sarna 
Noceda < 
Páramo del S i l . . . 
Pola de Gsrdón.. 
Renedo de Valdetuejar. 
Santa Msrla de Ordás. 
Soto y Atrio 
Toreno 
Idem 
Vatde'ugueros 
Iiiem 
Idem 
Idem 
Valderrueda. 
Id*m 
Vtgsmfán 
Villafranca del Blerzo 
Vlllígetón 
Puente Domingo Fiórez 
Caslrlllo de Cabrera 
Scbrauo 

Idem.. 
Slrf oriano Cerezales 
Laureano Merayo 
Balblnc Prieto 
Apolinar Balbuena 
Isidro Amigo 
Genaro Ttscón 
FrcliánS. Rodríguez... 
Angsl Garda 
L»-ón A'onto 
Vicenta Crecente 
Idem 
Sergio Celemín 
Bernardo Orejas 
Man'iei Benito 
José Calvin 
Frtlpf Ptredo 
Frclián S. Rodríguez.... 
Felipe DItz 
BernEidino Fernández... 
Maximino Ssnturlo 
FírnariTo Paliaré» 
Leopoldo de Mata 
Fjrnsndo Pallarás 

Idem. 
Balboa 
Ls Ribera 
Bemblbre. 
Norefla 
Valdepradó 
Pola de Gordón 
Puente Almuejr 
Sta. María de Ordás. 
La Robla . . . . . . . . . . . 
León 
Idem, 
Idem 
La Vecllla 
León 
Orente 
León 
Puente Almuey 
Olleros 
Cacabeios 
Gljón 
Tortosa 
La Bafleza 
Tortosa. 

Bapraeantanta 
t i Lata 

No tiene 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Genaro Ftmándsz 
D. Pedro Gómez 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Leonardo Alvarez 
Idtm 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Angel Alvarez 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Francisco Molledt 

No tlena 
Idem 
Idem 
D. Genaro Fernández 
No tiene 
Idem 
Idtm 
Idem 
D. Pedro Góme? 
No tiene 
Idem 
Idem 
id?m 
Idem 
Idem 
D. Leonardo Alvarez 
No tlena 
Idem 
Idem 
D. Martin de la Mata. 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Genero Fernández 
Idem 
Idem 
D. Franclrco Molleda 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
D. Felipe Pertdo 
D. Genaro Fernández 
D. Felipe Peredo 

León 4 de febrero de I92I.=EI Ingeniero jefe, Manuel López-Dóriga. 

NOTA. Las" solicitudes do ríglslrc por las que je pr«terda obtener alguno de ¡os terrenos decleradc» francos en la prestnte relsclón, deberán 
presar terse, de nueve a trece, en la oficina de Fomento dei Gobierno civil, y a partir del día slgulante a los nucV¿ que tranacun an Ueidr. la fecha de la 
publicación en el BourrfN Of ICIAL. 

Imp. de la Diputación provincial. 


